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Teniendo en cuenta lo expuesto en escrito que antecede, y considerando 

que se reúnen los presupuestos consagrados en el inciso 2 del artículo 76 del 

CGP, se ordenar la apertura el tramite incidental, teniente a establecer los 

honorarios del abogado Jesús Dianor López, quien obró como mandatario 

judicial del demandante Adan María Usme Ciro.  

 

Así pues, y en consonancia con lo reglado con el articulo 29 ejusdem, se 

corre traslado de este incidente al señor Usme Ciro por el término de 3 días; 

vencidos los cuales, y de ser necesario, se dictará auto convocando 

audiencia y decretando las pruebas pedidas por las partes y las que de 

oficio se consideren pertinentes. 

 

Por lo anterior, el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Apertura incidente, tendiente a regular los honorarios del 

abogado Jesús Dianor López. 

 

SEGUNDO: Correr traslado de este incidente al señor Adan María Usme Ciro, 

por el término de 3 días.  
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NOTIFÍQUESE, 
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